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Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la subsanación de 

la demanda, encuentra esta judicatura que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 15 de noviembre de 2023, toda vez que 

el actor, si bien solicita la práctica de medidas cautelares, lo que lo exceptuaría de 

agotar el requisito de procedibilidad, no es menos cierto que las solicitadas se tornan 

abiertamente improcedentes, amén que ellas solo proceden única y exclusivamente 

para procesos ejecutivos y no declarativos, al tenor de lo normado en el parágrafo 

del artículo 421 del Código General del Proceso, en consecuencia, RECHAZASE la 

anterior demanda. 

 

ORDÉNASE devolver al actor, la demanda y los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

 
Iyvc 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 11 de enero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 001 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


